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Disposición

Número: DI-2017-1J871-APN-ANMAT#MS

CIUDADDEBUENOSAIRES
Viernes24 deNoviembrede ~OJ7

Referencia: 1-47-0000-5089-14-0

VISTO el 'Expediente N° 1-47-0000-5089-1'4-0 del Registro de esta Administración N cio,,"1 de'
Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Medica; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma PHILIPS ARGENTINA S.A., referida a la
habilitación de su establecimiento como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MÉDICOS Y PRdDUCTOS

, ,1
PARA DIAGNOSTICO DE USO "IN VITRO" para efectuar TRANSITO INTERJURISDICCIONAL en
las condiciones previstas por la Disposición ANMAT N° 6052/13. . 1

. Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la' intervención de su competencia,
informando que ,la finna cumple con las Buen~s Prácticas de Distrib~~ión, Alm~cenamiento y rranspo:te
de Productos MedIcas y Productos para DIagnostico de'uso "m Vltro , en los termmos de laDlsposlclon
ANMAT N" 6052113. . .

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Y el Decreto N° 10 de fecha
16 de Diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NA.CIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
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ARTÍCULO 1°._Habilítase a la firma PHILlPS ARGENTD'lA S.A., con domicilio legal en Vedia N° 3892,
Ciudad AutÓnoma de Buenos Aires, y depósito en Av. Chorroarin N° 967/69, Ciudad Autónom~ de Buenos

'.', 1

Aires, bajo la dirección técnica del Ingeniero Electrónico Shneider Javier (Matricula Nacional C0PlTEC N
° 4863), Y con domicilio real en Piran N° 557, 1tuzaingó, Provincia de Buenos Aires, y la Cl~Dir,cción
técnica de la Bioingeniera Ivana Yanina Retamozo (Matricula 'Nacional COP1TEC N° 5852), Y con
domicilio real en Felix Frias N° 3241, El Talar, Provincia de Buenos Aires, como DlSTRlBWIDOR DE
PRODUCTOS MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VrtRO" SIN
CAD~NA DE FRIO para efectuar TRÁNSITO INTERJURlSDICCIONAL. l.
ARTICULO 2°._Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el articulo 1° dc
la presente Disposición el que tendrá una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de su
expe~ición. . . '. I
ARTICULO 3°._ Apruébanse los planos que figuran como documento PLANO-2017-2726'Z942-APN-
DNPM#ANMAT.

ARTíCULO 4°._ Regi~trese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica para su COIil¡ocirniento
y demás efecto.s; por e! Departame~to de Mesa de Entradas notifíq?ese al interesado y hágase1eentn~ga de
la presente DISposlclOn, del CertIficado mencIOnado en el ArtIculo 2" y del plano oficIal aprobado.
Cumplido, archívese.

Expediente N" 1-47-0000-5089-14-0
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Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Roberto Luis Lede
SubAdminislradof
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
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República Argentina

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento PHILIPS ARGENTINA S.A., con domicilio legal sito en la calle Vedia N° 3892, Ciudad Autónoma de Buenos

Aires y depósito sito en la Av. Chorroarin NO 967/69, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; ha sido habilitado para efectuar TRÁNSITO

INTERJURISDICCIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" SIN CADENA

DE FRÍO; encontrándose inscripto en el Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA.-

Disposicióu N° 11871117.-Expediente N° 1-47-5089-14-0.-

Vigente: Hasta el 24 de noviembre de 2022.-

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de noviembre de 2017.-
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BARLARO Claudia Alicia
CUIL 27142711139

Lic. Roberto Daniel SIERRAS________________________ =====-=::=:Oircdor
DIRECCIÓN DE GESTI(¡N DE INFORMACI(¡N TÉCNICA

ANMAT
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-~ El' presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos dé l~ Ley N" 25,506, el Decreto W 2628/2002 y el Decreto N° 28312003 .•/S

Legajo N° 1154.-
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